	FR-02-CP-GRF-V.01-07/04/09


RESOLUCIÓN No.            DE   

 “Por medio de la cual se ordena la apertura de las Convocatorias del Programa Distrital de Apoyos Concertados 2010 - “Localidades Culturalmente Activas”, y “Amor por Bogotá: Cultura Ciudadana para la Democracia” - de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”


La Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 558 de 2006 y,

CONSIDERANDO

Que nuestra Constitución Política en su Artículo 70 dispone que el Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

Que de igual forma en su Artículo 71 dispone que el Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales, y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades.

Que así mismo en su Artículo 355 determina que el Gobierno, en los niveles nacional, departamental, y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo.

Que mediante el Decreto 777 de 1992, se reglamentó la celebración de los contratos a que se refiere el inciso segundo del Artículo 355 de la Constitución Política, el cual a su vez fue modificado mediante el Decreto 1403 de 1992.

Que la Ley General de Cultura 397 del 1997, en su Artículo 1, numeral 3, prescribe que el Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación Colombiana.

Que así mismo dicha Ley en su Artículo 1, numeral 13, determina que el Estado, al formular su política cultural, tendrá en cuenta tanto al creador, al gestor como al receptor de la cultura y garantizará el acceso de los colombianos a las manifestaciones, bienes y servicios culturales en igualdad de oportunidades.

Que dentro de este mismo contexto prevé en su Artículo 17, que el Estado fomentará las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas.

Que a su turno, el Artículo 18 de Ley en mención, contempla que el Estado establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales.

Que igualmente el Plan de Desarrollo de la actual Administración Distrital, establece que se deben ampliar las oportunidades y mejorar las capacidades para que todas y todos accedan, participen, se apropien y realicen practicas artísticas, patrimoniales, culturales, recreativas y deportivas, atendiendo criterios de inclusión, identidad, autonomía, proximidad y diversidad.

Que una de las funciones de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, es la de gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo.

Que esta Entidad, con el propósito de generar procesos que propendan por el desarrollo y la cualificación de los proyectos artísticos y culturales, mediante el presente acto administrativo dispondrá la apertura de las Convocatorias del Programa Distrital de Apoyos  Concertados 2010 - “Localidades Culturalmente Activas” y “Amor por Bogotá: Cultura Ciudadana para la democracia” que se adelantarán durante la presente vigencia fiscal.

Que dentro del presupuesto de inversión asignado a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte para la presente vigencia fiscal, se encuentran previstos los recursos necesarios para respaldar los apoyos financieros establecidos dentro del Programa Distrital de Apoyos Concertados 2010.

Que para respaldar el desembolso de los apoyos financieros en comento, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, cuenta con los correspondientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal descritos en la parte resolutiva del presente acto administrativo, los cuales fueron expedidos por el responsable del Presupuesto de esta Entidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la “Convocatoria Localidades Culturalmente Activas” del Programa Distrital de Apoyos Concertados 2010 - de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, con el objeto de apoyar propuestas y proyectos artísticos y culturales locales que fortalezcan los procesos y dinámicas de las localidades en las líneas de formación y circulación específicamente como se describe en el documento anexo a esta Resolución, el cual forma parte integral de la misma, hasta las cuantías establecidas para cada uno de ellos, sumas que se encuentran respaldadas con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se relaciona a continuación:

	LÍNEAS
	Valor Total de los Concursos
	N° de CDP

	CONCURSO A.  Proyectos  de Formación Local 
	$208,000,000
	366

	CONCURSO B. Proyectos de Circulación
	
	


ARTICULO SEGUNDO:  Ordenar la apertura de la “Convocatoria “Amor por Bogotá: Cultura Ciudadana para la Democracia” del Programa Distrital de Apoyos Concertados 2010 - de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, con el objeto de apoyar a organizaciones sociales, culturales, artísticas y de patrimonio para el desarrollo de proyectos que promuevan la transformación de hábitos, actitudes y prácticas relacionadas con la Cultura Ciudadana, basados en la construcción de acuerdos, la convivencia, el mejoramiento de las condiciones de vida y la conmemoración del Bicentenario de la Independencia como fecha clave en la historia del país y la ciudad, en las líneas que se relacionan a continuación y que se encuentran descritas en el documento anexo a esta Resolución, el cual forma parte integral de la misma, hasta las cuantías establecidas para cada uno de ellos, sumas que se encuentran respaldadas con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal que se relaciona a continuación:

	LÍNEAS
	Valor Total de los Concursos
	N° de CDP

	CONCURSO A. Celebra el Bicentenario
	$200,000,000
	377

375

376

378



	CONCURSO B. Construye la Convivencia Ciudadana
	
	

	CONCURSO C. Mi Ciudad, Mi Patrimonio
	
	


ARTÍCULO TERCERO: Los requisitos y condiciones generales y específicas de participación para cada uno de los Concursos son los establecidos en  los  documentos de las Convocatorias “Localidades Culturalmente Activas”, y “Amor por Bogotá: Cultura Ciudadana para la Democracia”- del Programa Distrital de Apoyos Concertados 2010,  los cuales se anexan y forman parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en el portal Web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, tanto de la presente Resolución, como de la información concerniente a  cada uno de los concursos de las Convocatorias “Localidades Culturalmente Activas”,  y “Amor por Bogotá: Cultura Ciudadana para la Democracia”- del Programa Distrital de Apoyos Concertados 2010.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los                             

CATALINA RAMÍREZ VALLEJO

Secretaria de Despacho

Anexos: 

No. 1: Convocatoria Localidades Culturalmente Activas – Programa Distrital de Apoyos Concertados 2010

No. 2:  Convocatoria Amor por Bogotá: Cultura Ciudadana para la Democracia – Programa Distrital de Apoyos Concertados 2010
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